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TRIBUNAL DEL PROCESO  SELECTIVO PARA CUBRIR  4  PLAZAS DE TÉCNICO DE GRADO  MEDIO 
ARQUITECTO TÉCNICO, FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE AL SUBGRUPO A2, 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021, 2022 Y 2023, POR  EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA GMU CON  FECHA  5 DE NOVIEMBRE  DE  
2023 (BOP 29 DE NOVIEMBRE DE 2023).  

Por medio del presente anuncio, se informa a los aspirantes que el Tribunal Calificador de la 
convocatoria referida, para la provisión de 4 plazas de Técnico de Grado Medio Arquitecto 
Técnico, funcionario de carrera, correspondiente al Subgrupo A2, en sesión celebrada el día 13 de 
noviembre de 2025, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

1. Convocar a los aspirantes para la lectura del segundo ejercicio realizado el 13 de noviembre 
de 2025, en sesión pública ante el Tribunal, iniciándose el llamamiento por los opositores 
cuyo primer apellido comience por la letra “M”, en el Salón de Actos nº 2 de la planta -1 del 
Edificio Municipal de Servicios Múltiples, sito en el Paseo de Antonio Machado, n.º 12, 29002, 
Málaga, el día 20 de noviembre de 2025, a las 8:30 h., señalados a continuación: 
 

Nº ASPIRANTES 

1 MARTÍN BERNAL, ANA 

2 MARTIN NOGUERA, CRISTINA 

3 MARTIN ROJAS, JUAN MANUEL 

4 MATAS MATAS, EVA 

5 NOGUEIRA DIAZ, J. IGNACIO 

6 ORTEGA PEREIRA, MANUEL 

7 PRADES GARCIA, RAQUEL M. 

8 SAEZ DE TEJADA HITOS, PABLO 

9 SENCIANES CARO, PEDRO JOSE 

10 TRONCOSO MILA, ANTONIO 

11 ALVAREZ GARCIA, RUBEN 

12 BEJARANO ESCUDER, DAVID 

13 CORPAS ESTANE, JOSE JAVIER 

14 CORTES RAMIREZ, GONZALO 

15 GARRIDO SANCHEZ, ROSA M. 

16 LOPEZ CESPEDOSA, AZAHARA 

 
2. Los aspirantes deberán comparecer a la lectura provistos del D.N.I. así como acudir en el 

día y hora señalados, ya que serán llamados a la lectura sucesivamente y por el orden 
establecido, teniéndose por “no presentado” y, por tanto, excluido del proceso selectivo, al 
aspirante que no comparezca al ser llamado. 
 

3. Conforme establecen las Bases, concluida la lectura, el tribunal podrá solicitar aclaraciones 
sobre las materias expuestas y realizar preguntas relacionadas con las mismas, durante un 
plazo máximo de quince minutos.  

Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

La Secretaria del Tribunal    
 María José Aranda Aranda 
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